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LOTA, 24de Mayo de 20t6,-
DECRETO N' 939,./

Vistos:

a) Decreto No 896 d€ 18 de Mayo de 201ó que ordenó
cometido funcionario para asistir a cometido institucional el día 20.05.2016. Reunión en CORFO con
abogada Sra. Carolina Heise Lara. a las 09:30 Hrs., tcma a tratar: Firma de convenio Teatro de Lota Alto.2.-
Reunión en Subsecretaría de Transpones, Unidad de Inversión, con la Sra. Margar¡ta Tones. a las l5:30 hrs.
3.- Reunión en SENAMA, a las l3:00 Hrs., tema a tmtar: Agilizar proyecto de centro de atención de día en
Oficina DEPRODEL. Saliendo a las 22:00 hrs. el día 19.05.2016 en Bus y Regresando a las l9:30 hrs. el
día 20.05,201ó en Avión.

. b) Ley N' 19.880, sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

c) D. F. L. N' l/2100ó de Ministerio del Interior,
publicado en D.O. el 2ó.07.06, que hja texto refundido 18.695.-

CONSIDERANDO

- El memo No 2721. d,e fecha 20.05.2016, de
Alcalde (S) que "lnforma qüe Alcalde Titular cambia regreso del viaje a Santiago, hoy 20.05.2016 para
mañana sábado 21.05.2016 en Lan Ch¡le, por reunión que sürgió a última hora".

- Coneo electrón¡co de fecha 19.05.2016.
recibido a las l8:05 horas de Sra. MarÍa Claudia Gilchrist Coro, Encargada Unidad Infiaestructura, División
de Transporte Público Regional del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, que confirma, al Sr.
Alcalde, recibirlo en reunión el día 20.05.2016, a las l8:00 hrs.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades
que me confiere el Art. 63o todos de la Ley n" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

MODIFIQUESE, Decreto Alcaldicio N' 896

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ADMINISTRACION Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE PERSONAL
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t.
de fecha 18 de Mayo de 2016, que ordenó Con)etido Institucional al funcionario don PATRICIO
MARCHANT ULLOA, Alcalde, Crado 04'EMR, para cumplir actividad señalada en letm a) de los "vistos,
en sentido de autorizár €l regreso para el día 2l de Máyo de 2016 desde Santiago a Conc€pción en
Avión, por las razones citadas en el Considerando del presente decreto.

2. Ajústese el otorgamiento de viáticos; de viático
parcial40To a viático completo, por el día 20.05.201ó.-

3. Comuníquese a la Dirección de Administración
v Finanzas oara la cancelación del beneficio corresnondiente.-

OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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Distribución:
- Funcionario
- I)irección Control
- Adquisición
- Depto. Personal
- 
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU
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